
ravedíes a fin de hacer entrega de la 
soldada que adeudaba a los que defen
dían sus castillos de la frontera (29)-

*  *  *

En conclusión, a la vista de los datos 
expuestos, resulta evidente la preocupa
ción de los prelados con territorios en la 
zona estudiada por el estado de las for
talezas y emplazamientos militares situa
dos en las zonas bajo su control, colabo
rando estrechamente con los monarcas 
en la obtención de un máximo rendi

miento de estos centros de operaciones. 
Estos prelados se mostraron en todo 
momento muy interesados en la forma
ción de una red de enclaves militares 
que asegurasen la mayor impermeabili
dad posible de la frontera frente a los 
musulmanes. Por otra parte, los monarcas 
se mostraron muy hábiles a la hora de 
tomar decisiones que contribuyeran sig
nificativamente a vincular a los prelados 
a la defensa de la frontera, otorgándoles 
fortalezas diversas que corroboraban tal 
vinculación.

Sin embargo, tue nota común en todos 
los casos estudiados la imposibilidad de 
estos «obispos-fronteros» para asumir ple
namente y con gran continuidad todas

sus responsabilidades como tenentes de 
importantes castillos de gran significación 
estratégica y sometidos a un estado de 
guerra muy prolongado. No hay que 
olvidar que, precisamente en los mo
mentos en que su ayuda era más impor
tante para el sostenimiento de estas for
talezas, cuando se producían conflictos 
bélicos, era cuando también tenían ma
yores dificultades para recaudar sus rentas 
ordinarias. Así, pues, sus intereses mili
tares estuvieron permanentemente en 
contradicción con sus posibilidades ma
teriales para desarrollarlos, explicándose 
así la frecuente transferencia de fortalezas 
de origen eclesiástico al control directo 
de la monarquía.
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